
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICADO:  2020-00164 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA PROFESIONALES DE CALDAS 
DEMANDADOS: JESUS ANTONIO SALAZAR LOPEZ Y OTRO 
 
Atendiendo la emergencia sanitaria que atraviesa el país y las medidas adoptadas para la 
protección del usuarios de la Administración de Justicia, dando prevalencia al uso de los 
medios tecnológicos, téngase en cuenta como aceptación y posesión al cargo de Curador 
Ad-Litem del demandado JESUS ANTONIO SALAZAR LOPEZ, el correo electrónico 
enviado por el doctor HERYN BURBANO el pasado 24 de marzo de 2021. 
 
Por lo anterior, entiéndase notificado del auto que libró mandamiento de pago a partir de la 
fecha en que envió el memorial de aceptación, y se le hace saber que dispone de un término 
de CINCO (5) DÍAS para pagar la obligación cobrada con bienes del demandado y de DIEZ 
(10) DÍAS para para proponer las Excepciones que considere necesarias en la defensa de 
los intereses de su representado a partir del día siguiente del recibo del expediente 
digital. 

Finalmente, se ORDENA por secretaría poner a disposición del curador el proceso a través 
de los medios electrónicos establecidos para ello, a su e-mail  
abogadoherynburbano@gmail.com  
 
Finalmente, revisada la citación enviada al codemandado PEDRO NEL QUINTERO 
BEDOYA (archivo 03 Expediente digital), teniendo en cuenta que cumplen con los 
presupuestos normativos y que actualmente se encuentra vencido el término para que 
comparezca a notificarse personalmente, se REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE 
DEMANDANTE PARA QUE ADELANTE LA NOTIFICACIÓN POR AVISO, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 292 del C.G.P en concordancia con el articulo 8 del Decreto 
806 de 2020; e igualmente para que en las notificaciones que remita el ejecutante deberá 
poner en conocimiento del demandado los dos medios de atención virtual que tiene el 
Juzgado, para que pueda tener comunicación efectiva, notificarse, retirar el traslado y 
aportar la respectiva contestación y anexos: 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Número celular: 320 661 0154 

Lo anterior, deberá hacerlo dentro del plazo de 30 días o en su lugar se dará aplicación al 
articulo 317 del C.G.P, dando por terminado el proceso por desistimiento tácito. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 
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